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BUIN, ¿ 2 A60.2019

DECRETO ALCALDICIO N.3-Sy.4l VISTOS: Las facuttades que me otorgan los
Arts. 5, 1,2 y 63 letra i) de la Ley N. 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades de 1988 y sus modificaciones.

Secretaria Municipal

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N" ZZO1., de fecha 12 de julio de
2019, se sanciona el programa denominado oficina Municipal de Asuntos Indígenas.

2.- El Memorándum No 1402, de fecha j.9 de agosto de 201,9, a
través del cual la Dirección de Desarollo comunitario solicita al Administrador
Municipal decretar la actividad denominada Feria Mujer Indfgena"

3.- La Resolución del Sr. Administrador Municipal, donde instruye
decretar lo requerido.

DECRETO.

1..- Autolcese la realización de la Feria Mujer Indfgen4 actividad
organizada por la Oficina de Asuntos Indígenas, dependiente de la Dirección de
Desarrollo Comunitario.

2.- La feria se efectuará en la Explanada del Centro Cultural,
ubicado en calle carlos condell esquina calle Manuel Montt, el día 0s de septiembre de
2019, desde las 10:00 a las 18:00 horas.

3.- Cabe hacer presente que la feria no tendrá ningún cobro a los
expositores.
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